
(Suplemento al boletín núm. 41*19
MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Siendo de urgente necesidad proce
der á la recomposición de varias armas 
existentes en las Maestranzas y Par
ques de Artillería; oida la Sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Esta
do, Vengo, do acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, en autorizar al de la 
Guerra para adquirir, sin sujeción á 
las formalidades de subastas públicas, 
20.000 escalabornes para atender á 
las mas urgentes necesidades del ser
vicio, como comprendido en las excep
ciones 7.a y 9.a del art. 1.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 so
bre subastas públicas; debiendo suje
tarse á ellas la adquisición de los demas 
escalabornes que se necesiten, limitan
do los plazos hasta donde lo permita el 
decreto de contratación de servicios.

Dado en San Ildefonso á veintiséis 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell.

No habiendo producido efecto por 
falla de licitadores, las tres subastas 
públicas celebradas para la adquisición 
de 40.000 cargas do carbón vegetal 
que se necesitan para las labores de la 
fábrica de municiones de guerra do 
Orbaiceta; oida la Sección de Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, Ven
go en autorizar al Ministro de la Guer
ra, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, para que proceda á contra
tar dicho servicio sin la formalidad 
expresada, como comprendido en la 
excepción 8.a del art. 6." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 so
bre subastas públicas.

Dado en San Ildefonso á veintiséis 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
en vista de lo informes emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero Jefe y Consejo 
provincial de Murcia acerca del ante
proyecto de la carretera que, partiendo 
de la de Albacete á Cartagena y diri
giéndose por la Cañada del Romero, 
termina en Archena; y conformándose 
con el dictámen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido declarar de tercer órden dicha 
carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 20 de Julio de 1859.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador, Jefe y Consejo provin
cial de Cádiz acerca del anteproyecto 
de la carretera que, partiendo de Ar
cos y pasando por Paterna de Rivera 
y Medina-Sidonia, termina en Chicla- 

na; y conformándose con el dictámen 
de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido de
clarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
San Ildefonso 20 de Julio de 1859.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas.
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Contribución de Inmuebles de 18^9.

Re c a r g o Mu n ic ipa l  a d ic io n a l .

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de De
pósitos la cantidad entregada por el 
Gobierno Otomano para indemnizar á 
los dueños, cargadores y tripulantes 
de los barcos bombarda San Antonio, 
jabeque Virgen de los Angeles, bergan- 
lin Nuestra Señora del Carmen y pola- 
era Fortuna, de la matrícula de Barce
lona el primero, de la de San Feliú de 
Guixols el segundo, y de la de Mahon 
los dos últimos; buques, que, manda
dos por los Capitanes Jerónimo Cam- 
podónico, Bonito Suris, José Reig y 
Francisco Pi, fueron apresados en 1811 
y en 1812 por corsarios de Trípoli, se 
llama á las personas que se creyeren 
con derecho á ser indemnizadas á pro
rala con lal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir 
sus derechos en la Primera Secretaría 
de Estado, donde deberán presentar 
para ello cuantos documentos y cuan
tas noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Fran
cisco Moyano Cañas, en representación 
de D. Miguel Suris y Llorens; D. José 
Roig, D. Antonio Palxot, D. Félix 
Patxot, Doña Beatriz Suris y Baslons, 
Doña Dorotea Cibils y Doña María 
Durban y Bascos, y de los marineros 
Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y 
Antonio Juliá, el derecho de estas per
sonas á percibir parle de la cantidad 
correspondiente á prorata al jabeque 
Virgen de los Angeles, se han entrega
do al Sr. Moreno Cañas 20.895 reales 
vellón y 78 cénts., con mas los inte
reses, de esta cantidad desde que se 
impuso en la Caja general de Depósi
tos; habiendo dado esta persona un re
cibo con la cláusula de que al entregar 
esta cantidad, el Gobierno deS. M. no 
prejuzga los derechos de los copartíci
pes en este crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villa- 
nova, D. Rafael Suris, y Tomas Maleu 
pueden alegar derecho á 2.014 reales 
vellón 1|32, consignados en la Caja 
general de Depósitos, por la parte cor
respondiente á tales personas en el ja
beque Virgen de los Angeles, y que 11 
marineros del mismo, hasta ahora des
conocidos, tienen derecho á recibir por 
partes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cén
timos, se les llama mas especialmente 
por el mismo plazo.

Igualmente se llama á los marineros 
Francisco Gisper, José Martí y Antonio 
Calsada, residentes en San Feliú de 
Guixols, por si tuvieren que alegar 
derechos á las ropas do uso que se ha
llaban á bordo del bergantín Nuestra 
Señora del Cármen al tiempo de su 
captura.

Gaceta del 99 de julio.

Liquidación que verifica esta oficina en vista de las Reales órdenes que se le 
han comunicado hasta la fecha, del recargo municipal adicional ■ concedido á 
cada uno de los pueblos que se espresan, á fin de que con arreglo á las can
tidades que se prefijan hagan el repartimiento y lo sometan á la debida apro
bación, á saber:

PUEBLOS DE MALLORCA.

Asciende el
recargomuni- Por el 3pg 
cipal de dicho de premio 

tipo. decobranza. TOTAL.

Tanto pg'
Cupode sobre, elenpo
inmue- por recargos

bles. Municipal.

de julio de 1859. . . . 122.676 20,18 pg
16 » pg

6,04 pg

24.756,02
9.382,88

5.295,93

742,68
281,49

158,88

25.498,70
9.664,37

5.454,81

Alcudia por ídem Ídem. . . 
Algaida por Real órden de 

18 de mavo de 1859. . .

58.643

87.681
Andrailx por Real órden de

31 de mayo de 1859. . . 
Banal bufar por Real órden de

86.656 9,38 P.2 8.128,33 243,85 8 372,18

21 de julio de 1859. . . 17.514 25 » PS 4.378,50 131,35 4.509,85
Binisalem por Real órden de

31 de mayo de 1859. . . 
Calviá por Real órden de 21

98.416 7,05 PS 6.938,33 208,15 7.146,48

de julio de 1859..............
Devá por Real órden de 22

98.542 11,53 PS 11.361,89 340,86 11.702,75

de julio de 1859. . . .
Escorca por Real órden de

16.080 40 » p® 6.432,00 192,96 6.624,96

18 de mayo de 1859. . . 
Esporlas por Real órden de

32.537 9,88 PS 3.214,66 96,44 3.311,10

2 de julio de 1859. . . . 
Establiments por Real órden

52.212 20 » PS 10.442,40 313,27 10.755,67

de 2 de julio de 1859. . . 
Eslallenes por Real órden

30.661 20 < P® 6.132,20 .183,97 6.316,17

de 2 de julio de 1859. . . 
Fornalutx por Real órden de

15.086 40 » PS 6.034,40 181.03 6.215,43

31 de mayo de 185'9. . . 
Lloseta por" Real órden de

45.664 2,36 p® 1.077,67 32,33 1 110,00

31 de mayo de 1859. . . 
Llubí por Real órden de 22

39.238 19,80 PS 7.769,12 233,07 8.002,19

de julio de 1859.......... 
Manacor por Real órden de

34.807 22 » PS 7.657,54 229,73 7.887,27

18 de mayo de 1839. .
María por Real órden de 21

371.319 6,99 pg 25.955,20 778,66 26.733,86

de julio de 1859.......... 
Montuiri por Real órden de

28.423 25 » PS 7.105,75 213,17 7.318,92

2 de julio de 1859. . .
Muro por Real órden de 25

76.220 15,21 PS 11.593,06 347.79 11.940,85

de mayo de 1859. . . . 
Porreras por Real órden de

113.296 4,50 PS 5.098,32 152,95 5.251,27

3 de junio de 1859. . . 
Puigpuñent por Real órden

116.904 5,60 p® 6.546,62 196,40 6.743,02

8.035,87de 21 de julio de 1859. 
San Juan por Real órden de

60.014 13 » p® 7.801,82 234,05

21 de julio de 1859. . . 
Sania Eugenia "por Real ór-

69.930 22,66 p® 15.846,14 475,38 16.321,52

den de ídem ídem. . . . 
Santañv por Real órden de

31.749 21,07 p® 6.689,51 200,69 6.890,20

2 de".julio de 1859. . . .
Sineu por Real órden de 3

117.930 26,36 ps 31.086,35 932,59 32.018,94

de julio de 1859..............
Soller por Real órden de 31

139.322 7,91 pa 11.020,37 330,61 11.350,98

de mayo de 1859. . . . 
Villafranca por Real órden

206.493 6,79 P® 14.020,87 420,63 14.441,50

21.575,62de 22 de julio de 1859. 52.368 40 » PS 20.917,20 628,42

PUEBLOS DE MENORCA.

Alavor por Real órden de 2
de julio de 1859..........  

Ferrerias por Real orden de
162.013 12 » p® 17.041,56 ' 511,25 17.552,81

11.001,7621 de julio de 1859. . . 
Mercadal por Real órden de

41.082 26 » PS 10.681,32 320,44

542,16 18.614,16idem ídem........................ 90.360 20 » P® 18.072,00

PUEBLOS DE IVIZA,

Formentera por Real órden
4.931,27de 2 de julio de 1859. . 

San Antonio por Real órden
29.354 16,31 PS 4.787,64 143,63

4.319,99de 18 de mayo de 1859. 
San José por Real órden de

87.015 4,82 pS 4.194,17 125,82

18 de mayo de 1859. . . 
San Juan Bautista por Real

71.379 8,85 PS 6.317,04 189,51 6.506,55

órden de 21 julio de 1859. 
Santa Eulalia por Real ór-

45.984 18,17 p® 8.355,29 250,66 8.605,95

8 700,06den de 18 mayo de 1859. 95.120 8,88 PS 8.446,66 253,40

• Totales. . 360,608,76 10.818.27 371.427.03

Palma 12 de agosto de 1859.—Conforme.—El oficial l.° interventor.—P. S.
—Federico Vassallo.—P. S.—Juan C. de León.
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Debiendo proveerse la vacante de 
un estanco en la villa de Buñola, en 
esta isla, por fallecimiento de Francis
co Colom que lo obtenía, esta oficina 
ha acordado anunciarlo al público, á 
fin de que las personas que se crean 
con los requisitos necesarios para oblar 
á él, entreguen sus solicitudes docu
mentadas en la misma durante el tér
mino de ocho dias contaderos desde el 
de la inserción del presente anuncio 
en el Bolelin oficial de la provincia, 
en inteligencia de que conforme con la 
Real orden de 9 de julio del año últi
mo, serán preferidos en la terna que 
debe formarse en primer lugar los ce
santes jubilados y retirados que dis
fruten haberes pasivos, en 2.° los inu
tilizados en actos de servicio, hayan 
ó no pertenecido al ejército, en 3.“ los 
que hayan prestado servicios en el 
ejército ú otras carreras, aun cuando 
no devengan haberes pasivos; en í.° 
las madres viudas ó hijos de los indi
viduos del ejército y Armada, de la 
Guardia civil, y Resguardos, muer
tos en actos de servicio; y 5.° las viu
das de los estanqueros, y por último 
las viudas ó hijos de militares ó em
pleados que disfruten viudedad ó pen
sión, añadiendo á estas circunstancias 
la indispensable de que lodos han de 
conlar con fondos para satisfacer al 
contado los efectos que la Hacienda 
les entregue para surtido de su res
pectivo estanco. Palma 22 de agosto 
de 1859.—P. S.—Juan Cáceres de 
León. ____

Núm.0 578.

El lúnes 29 de los corrientes, á las 
doce de su mañana se venderá en pú
blica subasta en los estrados de osla 
Administración, un falucho apresado 
con géneros de contrabando en 4 del 
actual en las aguas de Cabrera por el 
Guarda-costas Delfín, y escampavía 
Santiago.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial de la provincia para co
nocimiento del público. Palma 22 de 
agosto de 1859.—P. S.—Juan Cáce
res de León.

Núm.0 579.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE SAN JUAN.

El reparto de los 15.854 rs. do re
cargo eslraordinario sobre el cupo de 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, concedido al Ayuntamien
to de esle pueblo por Real orden de 2 
de julio de este año para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto mu
nicipal del mismo año, estará de ma
nifiesto en la casa consistorial desdo el 
21 al 28 del que rige ambos inclusivo, 
dentro cuyo plazo se dirán las reclama
ciones de los contribuyentes que se 
consideren agraviados, y pasados nin
guna será oída. San Juan 19 de agos
to de 1859.—Juan Bauzá Alcalde.— 
P. A. del. A.—Miguel Juan Nicolau 
secretario.

Núm.0 580.

INTENDENCIA MILITAR 
de las islas Baleares.

. An u n c io .
Debiendo procedcrsc á contratar por 

la Intendencia militar de este distri
to tablas de pino del Norte 
conocido en el país con el nombre de 
reí con destino al servicio de uten
silios del mismo, se convoca por el 
presente la subasta con entera suge- 
cion á las reglas y formalidades 
siguientes.

1 .a La licitación tendrá lugar en 
los estrados de la Intendencia militar 
bajo la presidencia de su respectivo gc- 
fe á las doce de! dia l.° del próximo 
mes, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 17 de febrero do 1852; 
é instrucción de 3 de junio siguiente me
diante proposición arreglada al formu
lario y pliego de condiciones que se 
acompaña, en las cuales compren
derá la totalidad de las tablas encon
trándose de manifiesto la muestra que 
ha de servir de lipo á los que se in
teresen en la contrata.

2 .a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores, co
mo garantía de ellas el correspondien
te documento justificativo del Depósito 
hecho en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia por valor de 

rs. vn. bien en metálico ó su 
equivalente, por personas abonadas y 
de arraigo á satisfacción de los señores 
que constituyan el Tribunal.

3 .a En la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal de su
basta se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados que estarán entera
mente conformes al modelo _ citado y 
acto continuo se procederá por el pre
sidente á la apertura de los pliegos, y 
no se admitirá ninguna oferta cuyos 
precios escodan del límite marcado, ni 
las que carezcan de los requisitos pre
venidos declarándo aceptable la que 
resulte mas ventajosa.

4 .a El precio limite que deberá ser
vir de base para las proposiciones que 
se presenten se hallará también de ma
nifiesto con cuatro días de anticipación 
al señalado para la subasta en la se
cretaria de esta Intendencia.

5 .a Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas igualesy ad
misibles. contenderán sus autores entre 
sí, y so admitirá entonces la que resulte 
mas ventajosa; pero si los autores de 
las que sean iguales no entrasen en con
tienda, ni por ninguno so mejorase la 
suya, será preferida la que menos 
tiempo exija para la entrega do las 
tablas, ó se decidirá por la suerte y 
prevalecerá la quo sea favorecida por 
esta.

6 .a El remate no podrá causar 
efecto hasta lauto que obtenga la apro
bación del gobierno do S. M.

7 .a El compromiso del mejor pos
tor, empezará desde que se declare 
el remate á su favor, y solo cesará 
en el caso que no merezca la Real 
aprobación.

8 .a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta del 
remate. Palma 19 de agosto de 1859. 
—El Mayor, secretario.—Braulio Ma- 
llada.

Intervención militar de las Baleares.— 
Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á publica subasta la adqui
sición de dos mil ochocientas se
senta tablas que se consideran nece

sarias para el servicio do las tro
pas del ejército en este Distrito.

1 .a La subasta tendrá efecto en los 
estrados de esta Intendencia militar 
el dia primero del próximo mes do 
setiembre á las doce en punto de su 
mañana.

2 .a Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de las 2860 
tablas.

3 .a Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas al tipo que se 
hallará de manifiesto en la secretaria 
de la Intendencia militar, siendo el ar
tículo contratado de pino del Norte, 
conocido en este país con el nombre 
de Vel^ sin nudos que contribuyan á 
su pronta destrucción, redondecidas 
las tablas por los estremos de las ca
beceras y con un listón introducido á 
la distancia de un palmo en cada una 
de las mismas para evitar su abertu
ra Las dimensiones de cada una diez 
cuartas de largo, doce pulgadas de 
ancho y una de grueso ó espesor des
pués de cepillada, en el concepto que 
la menor falta en estas circunstancias 
será lo bastante para no ser admitidas.

4 .a El conocimiento y admisión 
se somete csclusivamenle al voto de 
la Junta de Administración militar 
en el Distrito.

5 .a La entrega se verificará por 
el contratista en la Administración prin
cipal de Utensilios de esta capital en el 
término do cuarenta y cinco dias con
lados desde la fecha en que se comu
nique al contratista la aprobación del 
convenio.

6 .a El pago se verificará en osla 
capital, previa certificación del caba
llero comisario Inspector do Utensilios 
que acredite el ingreso en almace
nes de las tablas espresadas.

7 .a Para ser admitido como licila- 
dor deberá justificar el interesado un 
depósito fianza de 1.700 reales cuya 
cantidad subsistirá depositada hasta 
que so acredite la formal entrega.

8 .a El contratista puedo ceder á 
otro la contrata siendo el único respon
sable, ínterin el subarrendador otor
gue nueva escritura en los mismos 
términos, prévia aprobación del Sr. In
tendente militar del Distrito, en cuyo 
caso el primer rematante queda exen
to de toda responsabilidad.

9 a Si por demora en la entrega 
ó falla de algunas circunstancias de 
las espresadas no fuesen de recibo las 
tablas, la Administración militar ejer
cerá acción gubernativa procediendo 
contra el contratista, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 20 de la Ins
trucción de 30 de junio de 1852 que
dando el interesado con el derecho de 
dirigir sus reclamaciones por la vía 
contenciosa administrativa.

11. Es de cuenta del Contratista 
el pago de todo derecho, la contri
bución que la ley establece para los 
contratantes con el estado, el pago de 
costas de subasta y escritura y el nú
mero de copias de estas que fueren ne
cesarias á la Administración militar. 
Palma 20 de agosto de 1859.—Tomas 
Velilla.—Es copia.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de............en
terado de las condiciones establecidas 
y consignadas en los anuncios publi
cados al efecto, para contratar y to
mar parle en dicha contrata, para la 
construcción de dos mil ochocientas 

sesenta tablas, con destino al servicio 
de Utensilios del Distrito de las Balea
res se compromete á cumplir aquellas 
y se encarga de su egecucion al pre
cio de........ rs. cada una. Para que sea 
válida esta proposición se acompaña 
el documento que acredita el depósito 
prevenido en el pliego de condiciones 
verificado en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia.—Fecha y 
firma.

Núm.0 581.

D. Gregorio Romea Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por el presente pregón y edicto se 
cita, llama y emplaza á Guillermo 
Roselló, hijo de Jaime y de Francisca 
Pascual, natural de Audrailx según se 
cree, soltero y de unos cuarenta y seis 
años de edad, el cual á mediados del 
año de 1846, se ausentó de esta capital 
con dirección á la de Barcelona, y des
pués de algún tiempo se embarcó con 
un buque catatan con dirección á Ul
tramar; para que dentro el término de 
un mes á contar de la publicación del 
presente en la Gacela de Madrid com
parezca en esle Jusgado á rendir la 
oportuna declaración en la causa que 
se está instruyendo contra Catalina Fer- 
rer y José Forteza, sobre robo de va
rias prendas de ropa de una arca que 
al ausentarse de esta isla el Roselló, 
dejó en poder de Sebastian Forteza, 
ó bien dé razón del punto donde se en
cuentra con el objeto de poderle re
cibir la espresada declaración, pues 
que en caso contrario se continuará la 
sustanciacion de dicha causa parándole 
el perjuicio que haya lugar. Palma 
treinta de Junio de 1859.—Gregorio 
Romea.—Por mandado de S. S. Sa- 
baslian Coll.

Núm.0 582.

Don Jacinto de Alcocer Juez de prime
ra instancia del partido de Inca en 
la isla de Mallorca.

Por el presente primer edicto se hace 
notorio al quo se considere dueño de 
un madero quede cincuenta palmos de 
longitud y dos de diámetro fue encon
trado el último domingo del mes do 
febrero próximo pasado por Juan Sa
las y Lorenzo Cerdá de la villa de 
Pollensa á la orilla del mar y punto 
denominado pas den pinol término de 
dicha villa do Pollensa, de la clase de 
madera conocida por pi mchi ó lo que 
es lo mismo, procedente del Norte, y 
que tenia señales evidentes de haber 
estado dentro las aguas del mar como 
son los golpes de cuando pegaba ó daba 
á las peñas, á mas de tenor á cada es- 
tremo señales al parecer números ó 
letras de almagre; comparezca á decla
rar, en la causa que por hurlo del 
mismo estoy instruyendo, sobre los 
medios que tengan de acreditarlo. Dado 
en Inca y Juzgado de primera instan
cia á veinte y uno de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Ja
cinto de Alcocer.—Por su mandado. 
—Juan Llabrés, escribano.
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Núm.0 583.

INSTITUTO PROVINCIAL

DE 2/ ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

El día l.° de setiembre próximo 
principiarán en este Instituto los exá
menes ordinarios de los dos cursos de 
gramática castella y latina y los ex
traordinarios de las demas asignaturas. 
En el tablón de edictos del estableci
miento, se fijarán con anticipación los 
dias y horas en que tendrá lugar cada 
uno de dichos actos.

Serán admitidos á los exámenes 
extraordinarios:

l .° Los alumnos incluidos en las 
listas de los catedráticos como admisi
bles en ellos.

2 .° Los admisibles á los ordinarios 
que no se hayan presentado.

3 .° Los suspensos.
4 .° Los que deseen obtener califi

cación superior á la que hayan logrado 
en los ordinarios.

Estas disposiciones son aplicables 
tanto á los alumnos que hayan hecho 
sus estudios en el establecimiento, co
mo á los de enseñanza doméstica.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los alumnos y demas per
sonas á quienes pueda interesar.

Palma 16 agosto de 1859.—Por 
disposición del Director—Andrés Bar- 
celó y Munlaner, secretario.

Núm/ 58í.

Con arreglo á lo prevenido en el 
art. 94 de! reglamento vigente, el cur
so académico de 1859 á 1860 empe
zará en este Instituto para los estudios 
generales y los de aplicación de la se
gunda enseñanza, el día 16 de setiem
bre próximo.

Según el programa general de 30 
de agosto de 1858 para aspirar al tí
tulo de Bachiller en Arlos se necesita 
haber hecho, en cinco años á lo menos 
los estudios generales de segunda en
señanza, que son:

Esplicacion de la Doctrina cristia
na, Nociones de Historia sagrada y 
principios de Religión y Moral; Gra
mática Castellana y Latina; Gramática 
griega, y ejercicios de traducción y 
análisis castellana y latina, ejercicios 
de análisis, traducción de los espresa- 
dos idiomas y composición castellana 
y latina; elementos de Retórica y Poé
tica; elementos de geografía; elemen
tos de historia; elementos de aritmética 
y álgebra con la teoría y aplicación de 
los logaritmos; elementos de geome- 
tria y trigonometría rectilínea, elemen
tos de física y química; nociones de 
historia natural; elementos de Psicolo
gía, lógica y ética, y lengua francesa. 
La asignatura de gramática castellana 
y latina debo estudiarse en dos cursos 
de dos lecciones diarias; la de lengua 
francesa en dos cursos do tres leccio
nes semanales; la de doctrina cristia
na, historia sagrada y religión y mo
ral en cinco cursos de una lección se
manal; la de ejercicios de traducción 
y análisis griega, latina y castellana 
y composición de estos dos últimos 
idiomas, la do elementos de geografía, 
la de historia y la de nociones do His
toria natural, cada una en un curso de 
tres lecciones semanales; y las restan
tes asignaturas en un curso de lección 
diaria cada una.

Los alumnos podrán estudiar las 

asignaturas expresadas, en el orden 
que prefieran, pero con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .a Los cursos de latín y castella
no, lengua francesa y doctrina cristia
na, historia sagrada y religión y mo
ral, se estudiarán siguiendo su orden 
numérico; advirliendo que los que ha
yan sido reprobados en un curso de 
la última asignatura, podrán pasar al 
siguiente, simultaneándolo con el que 
deban repetir.

2 .a El estudio de latín debo pre
ceder al del griego, y este al de re
tórica y poética y al de ejercicios prác
ticos de castellano, latín y griego.

3 .a El curso de aritmética y álge
bra se estudiará antes que el de geo- 
metria y trigonometría y este antes 
que el de física y química.

4 .a El estudio de la geografía de
be preceder al de la historia.

5 .a Para seguir el curso de Psico
logía, lógica y ética, se necesita ha
ber probado latín, griego, retórica y 
poética, ó los dos cursos do matemáti
cas y el de física y química.

Las enseñanzas de aplicación esta
blecidas ó que pueden seguirse en es
te instituto son: la de nociones teórico- 
práclicas de agricultura; nociones de 
mecánica industrial; nociones de quí
mica aplicada á las artes; estudio ele
mental leórico-práclico de la topogra
fía, medición de superficies, aforos y 
levantamiento de planos; aritmética 
mercantil y teneduría de libros; idio
ma inglés; dibujo lineal, topográfico, 
de adorno y de figura. Estas asigna
turas se estudiarán en la forma si
guiente: los estudios de dibujo lineal, 
de adorno y de figura no están suje
tos á determinado número do cursos 
y deben hacerse en la escuela de Be
llas Artes; el de idioma inglés so ha
rá en dos cursos de tres lecciones se
manales; las demas asignaturas deque 
va hecho mérito, uniéndose el dibujo 
topográfico á la topografía, serán ma
teria de un curso de lección diaria 
cada una.

Los alumnos podrán estudiar las 
asignaturas de aplicación en el orden 
que tengan por conveniente, con las 
siguientes restricciones:

1 .a Para matricularse en topogra
fía so requiere haber ganado los dos 
años de elementos de mate.¡ áticas y 
tener principios de dibujo lineal.

2 .a Para ser admitido a! estudio 
de la mecánica industrial ó de la quí
mica aplicada á las arles se requiere 
haber probado los dos cursos de mate
máticas elementales y ademas el de 
elementos de física y química y el di
bujo lineal.

3 .a El estudio de elementos de 
aritmética y algebra, debe preceder 
al de aritmética mercantil.

4 .a Los estudios de dibujo princi
piarán siempre por el lineal.

Los alumnos que hubiesen estudia
do dibujo lineal y los dos cursos do 
matemáticas elementales, el de topo
grafía con el de dibujo correspondien
te; los de elementos do física y las 
nociones de historia natural y de agri
cultura teórico-práclica, podrán aspi
rar, mediante un exámen general, al 
título de agrimensores y peritos tasa
dores de tierras.

Los que hubiesen cursado elemen
tos de matemáticas y de física y quí
mica, nociones de macánica industrial 
dibujo lineal y lengua francesa, reci
birán si son aprobados en un exámen 
general de estas asignaturas, el título 

de perito mecánico, y si en vez de la 
mecánica hubiesen estudiado química 
aplicada á las artes tendrán opcion al 
de perito químico mediante un exá
men análogo.

Las asignaturas de aplicación po
drán estudiarse simultáneamente con 
las generales de segunda enseñanza, 
al tenor de las reglas que quedan esta
blecidas respecto del orden en que 
deben ceñirse los cursos; pero en nin
gún caso se permitirá á un alumno 
cursar á un tiempo asignaturas que lo 
obliguen á asistirá mas de tres clases 
en un día, exepluando las de doctrina 
cristiana, religión y moral, las de dibu
jo y los repasos de lectura y escritura, 
que no se computarán para los efectos 
de esta disposición. .

Todos los alumnos de 2.a enseñan
za, esceplo los que solo se dediquen 
al dibujo, asistirán durante los dos pri
meros años, cualesquiera que sean 
las asignaturas que cursen, á tres lec
ciones semanales de lectura y escritu
ra. También deberán asistir todos los 
alumnos de 2.a enseñanza á una lección 
semanal de doctrina cristiana, histo
ria sagrada y religión y moral.

La matrícula tanto para los estu
dios generales, como para los de apli
cación de la 2.a enseñanza, estará 
abierta durante los quince primeros 
dias del próximo mes de setiembre. 
En los cinco últimos do este plazo es
tará abierta la secretaria desde las diez 
de la mañana hasta las dos, y desde 
las cuatro á las siete de la tarde, y el 
dia en que fina el término hasta las 
doce do la noche. Durante los prime
ros diez dias estará abierta la secre
taria desde las diez de la mañana has
ta las dos.

Los que deseen matricularse presen
tarán por sí, ó por medio de otra per
sona, en la secretaria del estableci
miento, una papeleta al modelo adjun
to. el que bajo su firma, espresen que 
asignaturas se proponen á estudiar en 
el curso. Esta papeleta deberá estar 
suscrita también por el padre, guarda
dor ó encargado del alumno, y si es
tos no residieren en esta ciudad, por 
persona domiciliada en ella que deberá 
anotar en la misma cédula las señas 
de su habitación.

Los que pretendan ingresar en la 
segunda enseñanza ó no tengan ya he
chos en debida forma estudios de la 
misma clase, deberán presentar al efec
to una solicitud documentada, acredi
tando por medio de la partida de Bau
tismo, haber cumplido nueve años de 
edad. Deberán ademas ser aprobados 
en un exámen de las materias que 
comprende la primera enseñanza ele
mental y especialmente de lectura, es
critura, ortografía y las cuatro reglas 
de cuentas, satisfaciendo 20 rs. por 
derechos de exámen.

No podrá ser admitido á la matrí
cula en una asignatura el que no ha
ya aprobado las que según vá dicho 
deben estudiarse previan.ente. Si el 
alumno procediese de otro estableci
miento, deberá acreditarlo con certifi
cación espedida por el secretario y au
torizada por el Director del mismo.

Según previene el artículo 137 de 
dicho reglamento, la matrícula de las 
clases de dibujo estará abierta todo el 
curso: al principio de cada mes ingre
sarán en estas enseñanzas los que lo 
hayan pretendido en el anterior, siem
pre que reunan las circunstancias ne- 
nesarias, y si en la sala no hubieie 
asiento vacante para todos los alumnos
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que pretendan asistir, se preferirá á 
los que antes lo hayan solicitado.

Los alumnos que se matriculen en 
varias asignaturas pagarán por dere
chos de matrícula 120 rs., si dos ó 
mas de ellas son de estudios generales 
de 2.a enseñanza; en otro caso abona
rán solamente 60 rs. Los que se ins
cribieren en una asignatara, apronta
rán 40 rs.; los que solo se matricula
ren en clase de dibujo, no pagarán mas 
que 20 rs. Los derechos de matrícula 
se satisfarán en dos plazos iguales: el 
primero al tiempo de solicitar la ins
cripción y el segundo ames de entrar 
en el exámen de! curso. Los alumnos 
que se matriculen en enseñanza do
méstica, no pagarán el 2.° plazo á no 
ser que trasladen su matrícula á esta
blecimiento público.

Se en tiende por enseñanza doméstica 
la que con exlricla sujeción á lo pres
crito en el reglamento reciben los alum
nos en la casa donde habitan, no sien
do de pensión. Se considerará casa de 
pensión aquella donde vivan mas de 
cuatro alumnos que no tengan pa
rentesco entre sí ni con el cabeza de 
familia.

Las asignaturas que según el artí
culo 14 del programa vigente pueden 
estudiarse de esta manera, son, la de 
doctrina cristiana, historia sagrada y 
religión y moral; latín y castellano; 
gramática griega; elementos de mate
máticas; geografía; historia; lenguas 
vivas; el dibujo, y el repaso de lectura 
y escritura.

Todo alumno que quiera recibir la 
enseñanza doméstica de las asignaturas 
espresadas, se matriculará en el Ins
tituto, con las formalidades que se in
dicaron anteriormente, expresando en 
la instancia que se propone hacer asi 
los estudios, acreditando que profesor 
que vá á enseñarle tiene el debido tí
tulo científico. Los que se matriculen 
por primera vez en segunda enseñanza 
sufrirán el exámen de que vá hecho 
mérito, sobre las materias de la pri
mera enseñanza elemental. El exámen 
do los que no residan en esta ciudad 
se verificará ante un maestro de pri
mera enseñanza nombrado por el Al
calde; y el certificado do aprobación 
correspondiente, con el visto bueno 
del Alcalde deberá acompañar á la so
licitud de matrícula.

Podrá un alumno matricularse en 
enseñanza doméstica en cualesquiera 
de las asignaturas espresadas al pro
pio tiempo que curso otras en el Ins
tituto con tal que el número total de 
lecciones no esceda de tres diarias.

Los alumnos que reciban la ense
ñanza doméstica al propio tiempo que 
cursen en el Instituto, abonarán los 
mismos derechos de matrícula quo si 
solo estudiaran en establecimiento pú
blico.

Para inteligencia de los que se pro
pongan hacer estudios en enseñanza do
méstica, se advierte, que en conformi
dad á lo mandado por Real decreto de 
26 de agosto de 1858, los profesores 
de enseñanza doméstica de esplicacion 
de doctrina cristiana, nociones de his
toria sagrada y principios de religión 
y moral, deberán ser curas párrocos, 
bachilleres en teología ó regentes do 
2.a clase en moral y religión; los de 
repaso de lectura y escritura, maes
tros de instrucción primaria; y los do 
las demas asignaturas, licenciados ó 
bachilleres en la facultad á quo cor
respondan ó preceptores regentes de 
2.a clase. Podrán también encargarse 

M.C.D. 2022



408
por ahora de la enseñanza doméstica 
do las asignaturas elementales de ma
temáticas, historia y geografía los ba
chilleres en filosofía á quienes se sirva 
autorizar por ello c! redor de la Uni
versidad.

Loque se publica para que llegue á 
noticia de todas las personas á quienes 
pueda interesar, advirtiendo que se-

81®e8eli» qsse í^e esa

INSTITUTO DE LAS BALEARES. '
-------- ---------------------

ASIGNATURAS.

En el instituto. <

En enseñanza 
doméstica. 

(Firma del [¡ador.)

Núm.0 585.

Para los exámenes ordinarios do 
gramática castellana y latina y los es- 
traordinarios de las dornas asignaturas 
lia señalado el señor Director de este 
Instituto los dias y horas del próximo 
mes de setiembre que á continuación 
se espresan: .

Dia 1.°—De 8 á 1 por la mañana 
y de 4 á 7 de la tarde.—2.° curso de 
gramática castellana y latina.—primer 
curso de francés.—Nociones de histo
ria natural.

Dia 2.—De 8 á i por la mañana 
y de 4 á 7 por la tarde.—primer cur
so de gramática castellana y latina.— 
Elementos de geografía.

De 8 á 1 2 por la mañana.—Elemen
tos de psicología, lógica y ética.

De 4 á " de la larde.—2.°curso de 
francés.

Dia 3.—De 8 á 1 de la mañana y 
de 4 á 7 de la larde.—Elementos de 
aritmética y álgebra.

De 8 á 1 2 de la mañana.—gramá
tica griega y ejercicios de traducción 
y análisis castellana y latina.—ejerci
cios de análisis, traducción de loses- 
presados idiomas y composición caste
llana y latina.

De 4 á 7 de la lardo —Elementos 
de física y química.

Dia 5.—De 8 á 12 de la mañana. 
—Elementos de retórica y poética.— 
Elementos de geometría y trigonome
tría reclilínea.

A dichos exámenes deberán presen
tarse así los alumnos que hayan cur
sado en el Instituto, como los de en
señanza doméstica, advirliendo que pa
ra ser admitidos, han de acreditar los 
últimos sus estudios, por medio dejas 
certificaciones correspondientes.

Los que se hallen en el caso do as
pirar al titulo de Bachiller en Arles ó 
á alguno do los periciales, deberán 
presentar sus solicitudes antes del 6 de 
setiembre próximo.

Publicadas estas disposiciones en el 
tablón do edictos del establecimiento 
ha dispuesto el Sr. Director que se in
sertase también este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y en los de
mas periódicos de la capital para que 
llegue á noticia de todos los interesa
dos. Palma 25 de agosto do 1859.— 
AndrésBarccló yMuntaner, secretario.

gun previene el art. 130 de dicho re
glamento, los alcaldes de los pueblos 
de la provincia deben hacer fijar este 
anuncio en las casas consistoriales para 
que llegue á conocimiento del públi
co. Palma 15 de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Por dis
posición del Sr. Director.—Andrés 
Barceló y Mantaner, secretario.

el aimaseio «pse pa’eceiSe. 
•■eKSSSm—------------

CURSO DE 1859 Á 1860.

D. , na
tural de , provincia de

, de años de edad, solicita ma
tricularse en las asignaturas espresadas 
al márgen, mediante el pago de los dere
chos marcados en el reglamento de segunda 
enseñanza

Vive calle núm.0 ,
cuarto , g su fiador 1).

, calle , núm.0 ,
cuarto , 
(Fecha.)

(Firma del alumno.)

Núm.0 58G.

ESCUELA DE NÁUTICA

AGREGADA AL INSTITUTO PROVINCIAL

d e 2.a enseñanza de las Baleares.

Con arreglo á las disposiciones, del 
Reglamento de 10 de Setiembre de 
1851 que continua en vigor para las 
escuelas de Náutica, la matricula de 
la escuela de esta ciudad para el curso 
académico de 1859 á 1860, oslará 
abierta en la secretaria del Instituto du
rante los últimos quince días del mes 
de Setiembre próximo de ocho á una 
por la mañana y de cuatro á nueve 
por la larde.

Los que deseen matricularse á se
gundo ó tercer año de estudios náuti
cos, deberán presentar certificación de 
haber seguido y probado el curso an
terior y una papeleta en la que ex
presen su nombre con los apellidos pa
terno y materno, su edad, el pueblo 
de su naturaleza y el de su residencia, 
el nombre de su padre ó tutor, con 
las señas de su domicilio y ademas el 
año de estudios en que pretenda el 
alumno matricularse. La papeleta de
berá estar firmada por el padre ó tu
tor y si estos no residen en Palma, 
tendrá que presentar el cursante otra 
persona domiciliada en la misma ciu
dad, expresando también las señas de 
su casa en la papeleta que firmará jun
tamente con el alumno á presencia del 
Secretario. De ningún modo se consen
tirá que dicha persona sea otro estu
diante.

Los que hayan de matricularse á 
primer año deberán presentar ademas 
de dicha papeleta, la fe do bautismo, 
por lo cual conste que han cumplido 
la edad do catorce años y no pasan do 
diez y ocho, y una certificación do 
buena conducta librada por el Alcalde 
y cura párroco, y otra do robustez 
dada por un facultativo debidamente 
autorizado, sufriendo previamente un 
exámen ante la comisión de Catedrá
ticos designada al efecto sobro las ma
terias de instrucción primaria y espe
cialmente la aritmética.

Todos los alumnos sin escepcion de
berán hacer efectiva en el acto do ma
tricularse, la cantidad de cincuenta 

reales por el primer plazo de los dere
chos de matricula.

Terminado el plazo de la matricu
la solo serán admitidos, en el concep
to de inscriptos, los que se presenten 
durante el mes de Octubre, quedando 
pero sujetos á las reglas ó condiciones 
establecidas para esta clase de alumnos.

Durante el término de la matricula 
y en los dias y horas que se anuncia
rán con anticipación en el tablón de 
edictos del establecimiento, se celebra
rán los exámenes eslraordinarios cor
respondientes al curso anterior, de
biendo presentarse á ellos los alumnos 
que no se presentaron á los exámenes 
ordinarios y los que resultaron en estos 
suspensos.

Las lecciones del próximo curso em
pozarán el dia primero de octubre para 
todas las asignaturas que no sean co
munes á la segunda enseñanza y á los 
estudios náuticos. Las de aritmética y 
álgebra y de geografía que correspon
den al primer año de la carrera y las 
de física que han de recibir los alum
nos de torcer año, principiarán el dia 
diez y siete de setiembre. En su con
secuencia lodos los alumnos que hayan 
de cursar el primero ó el tercer año 
de estudios náuticos, sin perjuicio de 
formalizar su matrícula dentro del pla
zo señalado, deberán concurrir á di
chas lecciones desde el espresado dia 
diez y siete de setiembre, presentán
dose al efecto en la secretaría dentro 
de los primeros quince dias del propio 
mes, ó sea el término señalado para la 
matrícula de segunda enseñanza.

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los interesados, advirtien
do que según previene el art. 304 de 
dicho reglamento, los señores alcaldes 
de los pueblos, deben disponer que se 
fije este anuncio en las casas con
sistoriales. Palma 16 de agosto de 
1859. — Por disposición del Sr. Direc
tor.—Andrés Barceló y Muntaner, se
cretario.

Núm.0 587.

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 5.0—A nuncio.

Se halla vacante en la Universidad 
central la cátedra de Farmácia quími- 

. co-inorgánica correspondiente á la fa
cultad de Farmácia la cual ha de pro
veerse por concurso, con arreglo al 
artículo 227 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes presentarán en osla 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Madrid l.° de agosto de 1859.—El 
Director general interino.—Aureliano 
F. Guerra.—Es copia,—P. el secreta
rio general.—Tiburcio Balmaseda.

Núm.0 588.

El Tribunal de Comercio de esta 
plaza ha señalado el dia veinte y nue
ve del corriente á las doce de su ma
ñana en el patio de este Tribunal para 
el remate en publica subasta de seis y 
media bolas de miel; cuyo remate se 
verificara con arreglo al plan de con
diciones que obra en poder del corredor 
municipal Andrés Serra y en esta es- 

i cribania. Paliha 22 de Agosto de 
I 1859.—Pedro José Bonet.

Núm.0 589.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LAS BALEARES.

Aprobadas por la Dirección general 
do Contabilidad de la Hacienda públi
ca las liquidaciones de las Corpora
ciones Civiles que á continuación se 
espresan por los bienes que les fueron 
enajenados hasta el 31 do Diciembre 
de 1857, ha llegado el caso, con arre
glo á lo que se dispone en Real orden 
de 20 de Junio último de que perci
ban los intereses correspondientes al 
año 1858, de las inscripciones que se 
Ies han de emitir.

En su consecuencia, los estableci
mientos y corporaciones que se citan 
se servirán autorizar persona en los 
términos que manifiesta el modelo que 
se copia, para retirar de la Tesore
ría de esta Provincia el importe de los 
referidos intereses, con deducción de 
las cantidades que tengan ya pereibi- 
das á buena cuenta. Palma 25 de 
Agosto de 1859.—Manuel Villar.

CORPORACIONES.

Bienes de propios.

Ayuntamiento de Alaró.—De Arla. 
—De Binisalem.—De Bújer.—DeCos- 
tilx.—De Campanet.—De Campos.— 
De Montuiri.—De Muro.—De Palma. 
—De Porreras.—De Santa Eugenia.— 
De Son Servera.—De Suller.—De Vi- 
Ilafranca.—De Mahon.

Bienes de Beneficencia.

Hospicio de Alcudia.—De Arla.-— 
De Algaida.—De Binisalem.—De Bu- 
ñola.—De Campos.—De Deyá.—De 
Espolias.—De Felanitx.—Hospital de 
Felanitx.—Hospicio de Inca.—De La 
Puebla.—De Llummayor.—De Mana- 
cor.—Hospilal de Manacor.—Hospi
cio de Montuiri.—De Muro.—Casa 
piedad de Palma.—Junta de Cárce
les de Palma. — Casa Crianza de 
Palma.—Hospicio de Porreras.—De 
Pollensa.-- Hospital de Pollensa.— 
Hospicio de Petra.—De Sineu.—De 
Selva.—De Santa María.—De San 
Juan.—De Soller.—Hospilal de Santa 
Margarita.—Hospicio de Sanlañy.— 
De Alayor.—Hospital de Cindadela.— 
Hospicio de Ciudadela.—Hospilal de 
Mahon.—Casa Misericordia de Mahon. 
—Hospicio de Iviza.—De San Antonio 
Abad de Iviza.

El modelo de autorización que se 
cita es como sigue:

(Membrete de la corporación.)

Esta corporación en sesión de . . . 
......................................... ha nombrado 
á D...................................................... para
que pueda retirar de la Tesorería de 
esta provincia la cantidad que acredita 
por intereses devengados en 1858 en 
equivalencia de la renta de los bie
nes que se le han sido consignados has
ta fin de 1857.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
de de 1859.

Firma del Secretario.

Firma del Presidente.

Sr. Gobernador de la provincia.

PALMA
IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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